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"2021 - Año de los Profesionales y Auxiliares de los 

Servicios de Salud, Educación, Seguridad, Bomberos Voluntarios y Voluntarios Civiles" 

ORDENANZA NÚMERO TRES MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1 0): AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que 

a través de la Secretaria de Infraestructura y Obras Públicas, 

proceda a realizar carpeta técnica y estudio de factibilidad de 

VICE INTENDENTE 	 obra para la apertura de una calle derivadora y/o conectora que 
CONCEJO DELIBERANTE 
)PTO CHLECITO .A RIOJA 

contenga estacionamiento vehicular amplio, que conecte con la 

Av. Circunvalación "Dr. Nicolás Lázaro Fonzalida" (Sector 

Norte) de nuestra ciudad; y una colectora pluvial, teniendo en 

DEL 

	

	 cuenta lo que está proyectado en el Programa de Mejoramiento 

de Barrios (PROMEBA).- 

ART. 2°): AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que 

través de la Secretaría de Servicios Públicos, proceda a colocar 

ga ductores de velocidad en la Av. Circunvalación "Dr. Nicolás 

ázaro Fonzalida", un semáforo intermitente y la 

orrespondiente demarcación de giro a la izquierda para circular 

 TA  Oscauis Fonzal acia el oeste. 
SECRE Ifl rj iro, 

ART. 3°): INCORPÓRESE al Presupuesto vigente los gastos que demande 

la ejecución de la presente ordenanza.- 

ART. 4°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 
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"2021 - Año de los Profesionales y Auxiliares de los 
Servicios de Salud, Educación, Seguridad, Bomberos Voluntarios y Voluntarios Civiles" 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Diecinueve días del mes de Agosto del Año Dos Mil 

Veintiuno. Proyecto presentado por el Concejal: Leiva, Gastón 
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